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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

1172 Resolución del 13 de diciembre de 2012, de la Dirección de Recursos
Económicos del Servicio Gallego de Salud, por la que se hace pública
la formalización de la contratación del suministro sucesivo de gases
medicinales (MI-SER1-12-013).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Gallego de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Recursos Económicos.
c) Número de expediente: MI-SER1-12-013.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.sergas.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro sucesivo de gases medicinales.
c) Lote: Sí, nueve.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 24111500-0.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
h)  Fecha de publicación del  anuncio  de licitación:  Diario  Oficial  de Galicia

número 25, de fecha 6 de febrero de 2012, Boletín Oficial del Estado número
27,  de fecha 1  de febrero  de 2012 y  Diario  Oficial  de  la  Unión Europea
número 2012/S 21-033949,  de fecha 1  de febrero  de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 20.882.492,07 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 9.492.041,85 euros. Importe total:
9.969.111,22 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 7 de noviembre de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de diciembre de 2012.
c) Contratista: Lotes 1 y 5: Air Liquide Medicinal, S.L.; Lote 2: S.E. Carburos

Metálicos; Lote 3: Praxair España, S.L.; Lotes 4, 6 y 7: Gasmedi 2000, S.A.U.
y Lotes 8 y 9: Desiertos.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 8.744.622,02 euros.

Santiago de Compostela, 13 de diciembre de 2012.- El Director de Recursos
Económicos, Pablo Torres Arrojo.
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